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La información que nos llega reseña que las condiciones de explotación de los trabajadores de la cadena de farmacias y otros productos Farmacity es deplorable.

En este informe que realizan revelan que en local del barrio de Almagro, ubicado en la avenida Corrientes y Panamá los trabajadores tienen jornadas que superan las 14 horas diarias.

Por tal motivo los trabajadores del local mencionado ocuparon el local para que se cumpla el convenio colectivo de trabajo, que se paguen al 100 por ciento las horas extras y la nocturnidad. Además que se reduzca la jornada laboral, de los domingos y otros reclamos.

Por otro lado, las condiciones laborales en la cadena Farmacity son tremendas: jornadas de hasta 14 horas de trabajo, mal pago de las horas extras y la nocturnidad, falta de ventilación, y salidas de emergencia clausuradas en los sótanos de los locales.

Esta violación flagrante del convenio colectivo de trabajo empujó a los jóvenes trabajadores de la empresa a reclamar, sin encontrar ninguna respuesta satisfactoria.

La toma se realizó el 13 de abril pasado donde los trabajadores discutieron acerca de las acciones a seguir para lograr el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Juan Pablo Rodríguez aseguró a la Agencia Walsh que la medida tiene como objeto llamar la atención de los medios para, así, ejercer presión y lograr la intervención del Ministerio de Trabajo y que éste garantice el cumplimiento del convenio colectivo.

La empresa somete a los trabajadores a un régimen de jornadas extenuantes -15 horas los domingos, por ejemplo-, no abona las horas extras, no respeta feriados, entre otras condiciones de explotación.

Según la última información, los trabajadores fueron reprimidos por la Policía Federal.
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